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Seián suscritores fcrzosos á la Gcceta todcs 
Jos pneblos del Aichipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cnmpümiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Parte militar 
IcOBXBRKO MILITAR 

S t r t m * dé lá Fl*M* para $1 27 dé Septiembre 
d t l 8 9 7 . 

f«f*<w«:—Los Caerpot de 1& gaaroieión; Presidio 
;CiroeI. Gaiadorei aúm. 2.—Jéfé d§ dia: el Te-
oieDte Coronel de Ardllería de PJgz», D, Juan Ge-
lobardat Feliú.—Imaginaria: otro de ICaiidoret 
lúm. 2, D. Segundo Fardo Pardo.—/e/e para el 
nconocimúnto de provisiones: el Comandante de Ca* 
asdoree túm. 13, D. Cirios QtoizMé.--Hospital y 
provisiones: Artillería de Plaza, 4.o CapitáD.—-7<pt-
lancia de á pié: Cezadorei núm. 12, l.er Teniente. 
^Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música 
la Lunetar: Artillería 

Ba óeden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José £ . de Miehelena. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 anfión 

Btta Intendencia general en acuerdo de fecha 10 
del corriente, ha tenido á bien disponer que el día 
26 de Octubre próximo á las diez en punto de su 
ni'fima, se ctlebre ante la Junta de Reales Almo* 
oedis de esta capital y Subalterna de Bataan, 3.a 
mbaita pública, para contratar por un trienio el 
servicio de los famaderos de anfión de dicha pro
vincia sobre el tipo de seis mil seiscientos sesenta 
y dos petos diez y seis céntimos (pfs. G.ee^'ie) en 
prcgreiión ascendente y con lujeción extricta al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta número 
265 de 24 de Septiembre del presente mes. 
liMaDila, 17 de Setiembre de 1897.—El Subinten-
dente.—P. A., Joié Garcés de ^arcilla. 2 

Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 10 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 26 
ta Octubre próx mo á las diez en punto de su ma-

se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
ta esta capital y aubalterna de Zambeanga^ 3.a 
^buta pública, para contratar por un trienio el 
^rvicio délos fumaderos de anfión de dicha provin-

sobre el tipo de treinta y seis mil cuatrocientos 
atenta y ocho pesos (pfs. 36.478) en progresión 
Jfcenclente y con sojación estricta al pliego de con» 
piones inserto en la Gaceta núm. 265 de 24 do 
%tiembre 5el presente mes. 

Manila, 17 de Setiembre de 1897.—El Subinfen* 
tante.-p. A., José Garcés de Marcilla. 2 

^TERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS 

. día 6 de Octubre próximo venidero á las 
" en panto de su mañana se sacará en su* 
a»ta pública ante la Junta de Reales Almonedas 
Q el edificio llamado antigua Aduana la adquisi-

^ de 1.021,190 ejemplares impresos de cuen-
Aciones y demás documentos de contabilidad 
carácter general con destino á las oficinas 

^eralei Centrales y provinciales de Hacienda 

durante el presente ejercicio de 1897-98; inserto 
en la Gaceta oficial, núm. 264 correspondiente 
al día 23 de Septiembre próximo pasado, y 
bajo el tipo de pfs. 6,466*63 en escala descendente. 

Manila, 21 de Septiembre de 1897.—El Inter
ventor general, R. Comen je. 1 

Por el presente anuncio, se cita, llama y em
plaza ¿ los Sres. que á continuación se expresan 
ó á sus apoderados en esta Capital; á fin de que 
comparezcan en este Centro k recojer los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde, re« 
mitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia; debiendo efectuar su presen
tación en el improrrogable plazo de 30 días á con
tar desde esta fecha. 

A. 
Don Adalberto Hévia, Subdelegado de Tarlao. 

D. Agustín López, Administrador de la Isla de 
Negros. D . Agastin Robledo, id. de Camarines. 
D. Alfredo Miguel, id. de vlindoro. D. Ambrosio 
Ristori, Contador de Fra^ ta del Arsenal de Ca-
vite. D. Antonio Cifuente», Administrador de Ba-
labac. D. Antonio Keyser, i d . de lloilo. D. Antot 
nio Z g t i , Subdelegado de Romblón. D. Andrés 
Salví, Administrador de Surlgao. D . Angel Infante, 
id . de Zamboanga, D. Arsenio Hévia, Subdelagado 
de Tayabas. 

5 . 
Don Bernardo Carvajal, Administrador de Manila. 

D. Benigno Cirilo, Subdelegado de Tayabas, Don 
Bienvenido llandas, Administrador de Carolinas 
Orientales. 

E . 
Don Enrique Castellví, Subdelegado de Tarlac. 

D, Enrique Mellado Administrador de lloilo. Don 
Ensebio Mola, i d . de Mindoro. 

F . 
Don Faustino Villa, Subdelegado de Tarlao. Don 

Federico Cañedo, Administrador de Antique. Don 
Francisco Fajardo, id . de la Isla de Negros. Don 
Francisco Rubio, i d . de lloilo. 

Q. 
Don Genaro Buiz, Administrador de Mindoro. 

H 
Don Hilario Rivero, Administrador de Cavite. 

J . 
Don José Manga, Administrador de Dávao. Don 

José Pereyxa, i d . de Bulacan. D. Josó^Forres, id . 
de Cavite. D . Juan Bautista Pacheco id. de Manila. 

M . 
Don Manuel González, Administrador de L e 

pante. D. Manuel Hernández, Subdelegado de 
Romblón. D. Manuel Montea, Administrador de 
Cagayan. D. Manuel Salat, i d . de Mindoro. Don 
Manuel Tornos, Contador del Arsenal de Cavile. 
D . Manuel Villana, Administrador de Camarines 
D. Maximino Li l lo , Subdelegado de Surigao. I on 

Mariano Torres, Administrador de Carolloaa Oc
cidentales. D . Miguel de la Guardia, id. de Caga-
yan, 

N, 
Don Nemesio Cornejo, Administrador de Cavite. 

R. 
Don Rafael Alvarado, Subdelegado de Lepante» 

D . Rafael Robles, Administrador de Camarines. 
D. Ramón Aparicio, id. de Cagayan. D. Ramón 
Reyes, id , de Camarines. D. Ricardo Noavillas» 
Subdelegado de Samar. 

S. 
Don Salvador Naranjo, Subdelegado de Tayabas, 

T. 
Don Tíburcio Nuñez, Administrador de l loi lo. 
Manila, 20 de Septiembre de 1897.—Ra^el 

Comen ge. i 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

El Exomo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Octubre próximo venidero, á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna del distrito de Bohol, 9.a subasta 
pública y simultánea para arrend«r por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de 
dicho distrito bajo el tipo en progresión as-
oendente de ochocientos cuarenta pesos ochenta 
y ocho céntimos y cuatro octavos (pfs. 8 4 0 88 4[) 
durante el trienio ó sean doscientos ochenta 
pesos veintinueve céntimos y cuatro octavos 
[pís. 280'94 4i) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de oondiciones inserto en la 
Gacela oficial núm. 77 correspondiente al dia 17 
de Marzo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina i la 
plaza de Morionea en lotramuroj, á las dL-z en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus pro posicio* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Disz. 3 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 14 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Octubre próximo ve
nidero á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Direcoíón 
general y en la Subalterna de la provincia de 
Tayabas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trinio el Impuesto de Carraa^ 
ges, Carros y Caballos de dicha provincia, 
con la rebaja de un 10 p § del tipo ante
rior ó sea de dos mil seiscientos sesenta y 
siete pesos y doce céntimos (pfs. 2.667'12) du
rante el trienio, ó sean ochocientos ochenta y 
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nueve pesos y cintro céntimos (pfa. 889'04) 
anuales coa entera j estricta sajeoión al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial aú-
¿nero 217 correspondiente al dia 7 de Agosto 
de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
l a casa num. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
£a referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10 o acom* 
pan ando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Septiembre de 1897.—El jefe de 
l a Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Excrmu Sr, Director General por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero, 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Dapitan, 
8. a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de dicho distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ochocientos ochenta 
y ocho pesos scienta 7 tres céntimos y seis 
octavos (pís. 888 'ó3 6j) durante el trienio ó 
sean doscientos noventa y seis pesos veintiún 
céntimos y dos octavos (pís. 296*21 2[) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial n ú . 
mero 189 correspondiente al dia 10 de Julio 
de 1 8 9 5 . 

Dicha subasta tendrá lugar en el S i l o a de 
Actos públicos del expresado Centro directivo, 
sita en la casa nú en. 1 de la calle del Ar« 
zobispo esquina é la plaza de Morlones en 
Intramuros, á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Septiembre de 1 8 9 7 . — E l Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Ei Bxcmo. Sr. Director General por acuerdo de 
14 dei actúa', ha tenido á bien disponer que el 
dia 21 de Octubre próximo venidero, á las diez de 
aa mafíanB, se celebre a- te la Junta de A monedas 
de esta Direccióa general y en la Suba tero* de la 
provincia de Islas Batanes, 3.a subasta púbiiea y 
simaltácea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la Matanza y limpieza de reses de dicha oro* 
viada, con la rebaja de un 10 p g del tipo ante
rior 6 sea de seiscientos veíntinneve pesos cuarenta 
y cuatro céntimos y cuatro octavos (pfs. 629'44 4{) 
durante el trienio ó sean doscientos nueve peso» 
ochenta y un cé.timos y cuatro octavos (p^ 
«os 209 8I4{} anuales con entera y estricta suje* 
clón bi plu go de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial cúm 120 correspondiente al día l .o de 
Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos de! expresado Centro directivo tita en la 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
)a plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado d a Los que deseen optar en ta 
referid» subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañtndo 
precisamente por separado el documento de garan» 
íí» correiponciente. 

Manüs, 20 da Sepíhmbre de 1897.—El h U de 
la Secí Hn de Gobernación, Ricardo Diaz 3 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del corriente mea, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
<áiez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su* 
balterna de la Casta O i en tal de Isla de Negros, 
9. a snbasta pública y simultánea para arrendar por 
QD trienio el Impuesto de Carroages, Carros y Gas 

bailes de dicha Isla, bajo el tipo en progresión asn 
cendeate de tres mil ochocientos once pesos y cinco 
céntimos (pfs. 3.8ll ,05) durante el trienio ó sean 
m\i doscientos setenta pesos y treinta y cinco céa« 
timos (pfs. 1.270 85) aúnales con entera y estricta 
injación al pliego de condiciones laserto en la Ga
ceta oficial núm. 73 correspondiente al dia 13 da 
Marzo dei «fio próximo pasado. 

Oieha subasta tendrá lugar en el Salón de áctos 
públicos del expresado ¡Centro diracdvo, sita en 
la casa núm 1 da la calle del Arzobispo esqaina 
á la plazi de Morlones, en Intramuros á las diez 
en panto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán prssentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o acompa« 
fiando precliameota por separado el documento de 
garantí* correspondiente. 

Manila, 20 de Septiembre de 1897.—31 Jefa da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Üiaz. 3 
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T R I B U N A L M U N I C I P A L D E L P U E B L O D E PI^EIJ 
Ea el Tribunal Municipal de Pineda ht J&tW 

vlncia de Manila, por acuerdo de h 
Muaicipal del mismo con la debida sprob^J 
y autorízic;ÓQ Saperlor del pliego de coy k 
dones redactado se celebrará subista ptábl}, 
del arriendo de Mercado de dicho pueblo 
el solón de actos del propio Tribunal que faJ¡b 
drá lugar el dia último de los treinta 4 ¡Sb 
emplazados á coatar desde esta fecha del p r j L 
mer anuocio en el periódico ofiohl de Maujuíg 
á las diez en panto de su mañana bajo 
tipo de pfs. 7 9 8 anuales y en pro'reciój^6 
ascendente con astricta sugeción al pliego ̂ iere 
condiciones. F 

Pineda á 16 de Setiembre de 1897,—El ^irá 
pitan Municipal, Mauro Reyes. uta 

1. a Se arriendo por el término de tres aSojiir 
el arbitrio arriba espresado bajo el tipo en p r o j D z a f 
gresión aseéQdente de sietedentos noventa y o^id 
pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitaoii, 
pública y solemne que tendrá lugar anta ij 0 
junta de almonedas del Tribunal. pe 

3. a La licitación se verifioara por pliegoi 
cerrados y las proposiciones se ajustarán pre.ii!sn 
cisamente á la forma y conceptos del modelie!t 
que se i o serta á continuación en la inteligen, f 
cía de que serán desechados las que no es- ^ 
tón arregladas á dicho modelo? ta 

4. a No se admitirá como licitador persom ̂  
alguna que no tenga para ello aptitud legalarri 
y sino que acredite con el correspondlfinte do íro 
comento que estregará en el acto al Sr. Prê -
sidente de la junta haber consignado en '•'r'a 
Caja haber de los pueblos obrante en la jan 
provincial la suma de ciento diez y nuev!1"1 
pesos y setenta céntimos; equivalente al 5 p° 
del imperte total del arriendo que realiza ákk 01 
documento se devolverá á los licitadores cuyai 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ter a*Ql 
minado el acto del remate y se retendrá el 
que pertenezca al autor de la proposición acep 
tada y que habrá de endosarse á favor 
Tribunal. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hw 
que se señalen los correspondientes anuncios dai 
principio el acto de la subasta y no se ú 
mitirá esplícaclón n i observación alguna que lo 
interrumpa dorante los quince minutos siguie* 
tes los licitadores entregarán al Sr. Presidenta 
los pliegos de proposición cerrados y rabii 
cados los cuales se numerarán por el órdeo 
que reciba y después de entregados no pt 
drán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos teñí 
lados para la recepción de pliegos se proce 
derá á la apertura de los mumos por el & 
den de su numeración y se leerán en 
voz tomará nota de todos ellos el actuario 
repitirá la publicación para inteligencia de lo' 
concurrentes cada vez que ua pliego ín^ 
abierto y se adjudicará provisionalmente el 
mate al mejor postor en tanto que decretó 
por la autoridad competente la adjudicados 
deñnitlva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposición^ 
iguales se procederá en el acto y por e1* 
pació de diez minutos á nueva licitación o*" 
entre los autores de las mismas y transcun'^ 
dicho término se adjudicará el remate al m^f 
postot. 

En el caso de que los licitadores de | 
trata el párrafo anterior se negarán i me, 
sus proposiciones se adjudicorá el servicio 
autor del pliego que se encuentre señaladoco! 
el número ordinal más bajo. 

8 a E l rematante deberá prestar dentro 
los cinco dias siguientes al de la adjudiesej 
del servicio la fianza correspondiente cuyo ^ 1 . 
será igüal al 10 p g del importe total ^ 
arriendo. 
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Cuando el rematante no cumpliese las 
f .^s que deba llenar para el otorgamiento 
f escritora ímpidieie que esta tenga efecto 
1 término de diez diai contados desde 
aiente al ea que se le notifique la apro-

ffl ¿el remate se tendrá por rescindido e 
á perjaioio del mismo rematante con 

, ftl art. 5.0 del Real Decreto de 27 
Krero de 1852 los efectos de esta deola-

serán: 1.0 que se celebre nuevo remate 
aales condiciones pagando el primer re* 

j.e la diferencia del primero al segundo; 
fle gatis faga también aquel los porjuicios que 

recibido el estado por la demora del servi-
para cubrir estas responsabilidades se le re-
á siempre el depósito de garantía para la 

y aun se podrá embargarle bienes hasta 
.¡r las responsabilidades probables si aquella no 

lulJ3 z9ge. De no presentarse proposición admisible 
el naevo remate será el servicio por cuenta 
administraci n á perjuicio del primer res 
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El contrato se entenderá principiado 
el día sigaíenté al ea que se cornual 

al contratista la órden al efecto por el 
Ln Municipal del pueblo toda dilación en 
ite punto será en perjuicio de los intere-
¿el arrendador á menos que oautaa age-
á su voluntad y bastantes á juicio de la 

U provincial no lo justifiquen y motivasen. 
I. La cantidad en que se remate y apruebe 
meado se abonará precisamente en plata 

oro por trimestres adelantes. 
|g. El contratista que dejare de ingreiar 
trimestre anticipado dentro de los primeros 
ice dias en que deba verificarlo incurrir i en 
multa de cien pesos. El importe de dicha 
ta así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza la 
será respuesta en el improrogible plaso 

quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
contrato cuyo acto producirá todos los efec-
previstos y prescritos en el art. 5.0 del 

|al Decreto antes citado. 
|E. Transcurridos los dos plazos de que 

mérito en la cláusula anterior el Ca
jú Municipal suspenderá desde luego de sus 
iones al contratista y dispondrá que la 
Nación del arbitrio se verifique por ad« 
liitración. 

I El Jefe de la provincia marcará en cada 
Uo el punto 6 puntos doode deba cons» 
pe el Mercado y las playas muelles ó 

los rios ó esteros próximo al Mercado 
[le deban atracar los Cascos bancas y demás 

naciones menores análogas para efectuar 
lentas. 

fS- El contratista no podrá exigir mayores 
folios que loa Mercados en la tarifa que 
Compaña bajo la multa de diez pesos por 
tóra vez y ciento por la segunda. La ters 
1 infracción se castigará con la resoiclón del 
No que producirá todas las consecuencias de 
1 8e hace mérito en la cláusula 12 de las 
t̂es condiciones. 

^' Se prohibe terminantemente bajo la i n -
ijiata responsabilidad de la autoridad local 
Wecer en las calles de los pueblos cal

larlos 6 esteros puestos fijos ó ambulan-
p ninguna especie debiendo situarse todos 
8 Playas Mercados 6 parages designados 
êoto por el jefe de la provincia siendo 

wión dei contratista construir aquellos de 
feriales que considere convenientes para 

ur ^ cubierto de la intemperie á los ven-
61 teniendo facultades para cobrar derechos 
siquier puesto que por casualidad 6 ma 

íU exaatis del paga las tiendas ó 
1 situados dentro do las casas por má3 
5 âa puertas ó parte esterlor de lo j mu

ros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no 
interceptuen la via públioa, las tiendas edifi 
cades de exprofeso al constituirse el Cercado 
y los almacenes ó camarines de depósito da los 
particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al 
Mercado ni á pagar impuesto alguno por lo que 
se venden al contratista n i de los que se 
esporten. 

Los individuos que ea lo sucesivo eiifiquen \ 
tiendas en los nuevos mercados que se cansera» 
yan quedarán sujetos al pago de los derechos 
consignados en la tarif*. 

17 . Para cortar abusos en perjuicio del con
tratista y aclarar las dudas pue pueda susci
tar la regla anterior, se entenderá por casa la 
que como objeto principal sirva de morada á 
una familia, y los tapancos ó los oobachos 
cuyo único destino es el de vender efectos 
ó frutos aun cuando par* custodiarlos duerma 
en ellos alguna persona, no puedei ser consi
derados como casas y por consiguiente deberá 
prohibirse su construcción y denunciarse á la 
autoridad para la imposición de la multa co
rrespondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las r e 
glas anteriores el tribunal podrá autorizar el 
establecimiento de puestos 5 tiendas en los barrios 
diatantes de los Mercados oyendo previamente 
á ios contratistas y sujstando á los tenderos al 
págo de loa derechos prefijados en la tarifa. 

19. Los agentes de polioia local y ministros 
de justioia del pueblo harán respetar al contra
tista como re presen tanto de la Adaiinistración 
prestándole cuantos auxilios puedan necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto á cuyo 
efecto sé entregará la autoridad looal una copia 
certificada de estas condiciones. 

20. En los Mercados ó parages designado al 
efecto nadie más que el contratista podrá dar 
en alquiler tiendas cobertisos ni tapanoos á no 
ser que los duefios de las casas que allí se en
cuentran quieran alquilarlas en toda ó en parte 
para este fin. 

21 . Será obligación del contratista tener siem 
pre los Mercados en buen estado de conservación 
terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias y si aquellos fuesen de mia -
íosteria cuidarán de blanquearlos por lo menos 
una vez todos los años: 

22. La policía y el órden anterior en los 
Mercados y loa sitios habilitados para centros de 
contratación sin perjuicio de las facultades positi
vas de las autoridades provinciales y locales co. 
rresponde á los contratistas y en tal concepto ha
rán la designación y distribución de puestos res
petando siempre el derecho de posición de los vea • 
dedores y dispondrá que los carros se coloquen 
sin impedir el tránsito de los concurrentes y que 
los animales de carga ó de tiro se pongan fuera 
de los Mercados. 

23 . E l contratista tendrá limitida su acción 
al recinto de los Mercados públicos y por conBÍ*< 
guíente serán consideradas como exenciones i le
gales las cantidades que perciba por ventas he
chas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación, 

24. En cada pueblo se celebrará Mercado 
en los dias de costumbre sin perjuicio de que 
el contratista cobre los derechos correspondien» 
tes cuando loa vendedores concurran con estos 
días distintos á los sitios designados y con el 
fin de realizar en ellos sus transacciones. 

2$. £1 tribunal se reserva de prorogar este 
contrato el derecho por espacio de seis meses 
ó de reslndirle prévia la indemnizacióa que marca 
las Leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y 
directamente obligada al cumplimiento del con
trato. Para si acaso le conviniere subarrendar el 
servicio pero entendió adose siempre que el T r i 

bunal no contrae compromiso alguno con los 
sabirreodatarlos y que de tidoslos perjuicioi que 
por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable úaloa y directameaíe ol eon« 
tratista en todo ó ea parte el arbitrio á suba
rrendatarios, dará cuenta inmediatamente^ al Ca
pitán del pueblo acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos 
de que deberán estar invertidos. 

27. Los gastos de la subasta los que se ori
ginen en el otorgamiento de 1« escritura y tes
timonio que seau neoesarios, asi como ios de 
recaudación del arbitrio y espidioi6a de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

23. E l Canon del terreno que ocupa el S£er< 
cada es por cuenta y cargo del contratista cui* 
dando este de contratar con el Sr. BUeanden? 
acerca del precio conveniente, 

29. Según lo dispuesto en el art. 1 2 del cí. 
tado Real deareto de 27 de Febrero de i 852 ío t 
contratos de esta espacie no se someterán á Jui-* 
cío arbitral resolvióidose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse, sobre su cumplimiento inteligaa^ 
cía, rescíción y efectos por ;la vía coate aoiosa 
que señalan las Leyes. 

30. El contratista esta obligado á cumplir 
los bandos sobre policía y ornato, asi como ia t 
disposiciones que sobre estos ramos le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contra^ 
veaoión con las cláusulas de este contrato, ea 
cuyo caso podrá presentar eu forma legal lo que 
á su derecho coavenga. 

31 J£n caso da muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que herederos 
oírescar llevar á cabo las coniblones estipula» 
das en el mismo prévio otorgamiento de la es
critura oorrespoadíeate. 

Tarifas de derechos. 
1. a E l arrendador del Mercado cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada del terreno qua 0Gnp& 
cada puesto. 

2. a Cobrará asi mismo con sugecíóa é la re* 
gla que procede lo que ¡corresponda á cada t iead» 
ó tapanoo fijo que sea de la propiedad del ar rea» 
dador ó del Mercado; pero que darán asoeptua* 
das las tiendas que determina el párrafo 3.0 d© 
la regla 16 del pliego de coadicloues. 

3. a Los puestoi y tiendas ñj&s de comestibles 
ó efectos que se establezcan fuera del Mercad» 
ó parage designando para el efecto, como con
secuencia de lo que prescribe ia cláusula 1S. 
del pliego de condiciones. 

4.o El contratista cobrará á todas k s hincas 
y demás embarcaciones menores que atraguea m i 
ios sitios de las playas muelles rios ó esteras 
desigaados por el Tribunal ea vir tud de lo dis
puesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque. 

Por una banca cinco cuartos diarios. 
Por un casco diez id . id . por el tiempo qs.» 

dure la venta. 
Se aoeptuan las embarcaciones mayores siem

pre que no efectúen ventas ai mercado dentro y 
fuera del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho á co
branza alguna sobre las embaroaciones que atra
quen en los puntos anteriormente citados siem»* 
pre que están conduzcan muebles, comestibles 
ú otros electos que sin venderlos abordo los 
conduzcan á las plazas para realisar allí Ea venta. 

Pineda, á . . de , . .=-Er T e 
niente mayor Síadico.—Lorenzo de Castro. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

S r . Presidente de la Junta de Almoneda del Tri* 
hunal Municipal de Pineda. 

Don N . N . veoino de N . ofrece tomar á sa 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de Mercado del pueblo de Fineda pos?1 
la cantidad de anuales 7 coa entera su^ 
geción al pliego de condiciones publicado ea e l 
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número de la Gaceta del día del que me he en
terado debidamente. 

Acompsña por separado el documento que acre
dita haber depceitedo en la caja haber de los 
pueblos cbrsEte en la Junta provincial de Man 

nila la cantidad de . . . . 

Fecha y firma del interesado. 

INSTITUTO M1CROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En les sesiones públicas ocrrespondientes al Jue

ces y Sábado de la eemana próxima dias 30 de 
les corrientes, y 2 del entrante mes de Octubre 
de 8 á 12 de la mañana, se inoculará la vacuna 
en este Instituto directamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 26 de Septiembre de 1897.—£1 Direc-
S. Hemón. 

SECBETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSEBAL DB CAVlTB 

Se 8BU£CÍa al júblico para tu conocimiento que 
f ígüa se etpresa por la ComiBaiia de este Arse 
m i el precio de las 500 baldczas finas ordinarias 
que cemprende el Lote r úm. 3 de la relación de 
cencuiso publicada en la Gaceta de Manila número 
263 de 22 del actual debe ectendeise per petos 
O'Oá cada una, en lugar de pfs. 0*40 que en d í a 
se consigna por error de pluma, quedando reducido 
el importe del referido Lote á pfe. 313(30 y la can» 
tidad que debe depesitarse en cencepto de garan-
l ía á pís . 31*33. 

Cavite, S5 de Septiembre de 1897.—Enriqre 
Xopes Perea. 

INSPECCION G í N i R A L LE MONTES 
loslandas obrantes «o IA Junta provincial de Uo-ilo 

o reíadoaes remitiása por el Presidente de di-
IBRIS en 10 de Oetubre de 1894. 

Pueblo Potoian 

Nombfes á t les iBiesesadoí, Nombre* de los interezudos 

K Tomasa Ferraris 
Torribío Parcon 
Teodoro Par í fias 
T i bardo Bicgco 
Tcmsi Pasaporte 
Te mesa Delgado 
Teodora Homero 
Tomasa Pel^grin© 
TÍ r.bio Cordero 

Pal aiones 

D.Trinldad Tesoro 
Tcmaia Peñaranda 
VenaEcio Paiaya 
Vicente Barba 
Vicente Palettina 
Vicente Peñaf orida 
Valerio Pérez 
Victoria PeUes 
Vicente Peñaranda 
Valerio Parreñas 
Victoriano Po lan 
Zacarías Rodrigo 

(Sif continuará. 

l.a Gutiérrez Repide, juez de i.a instancia 
de la provincia de Tarlac. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo á ios proce
sados Eugenio Lansangan y Antonio Paguio ambos 
indios casados mayores de edad de oficio labradores 
-vecinos ei primero del pueb o de Sta. Ana de la Pann 
panga y el segundo de Concepción de esta provincia 
y de! oleadido, jfuan Diaz para que dentro de 15 dias 
contados desde ?a inserción del presente edicto en /a 
GsceSa oficial se presenten en este juzgado á o r Real 

sentencia en la causa núm. 2126 por falsificac ón de 
cert'Scaciones y hurto quedando apercibidos en otro 
Cfsô  de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en ei Juzgado de i.a instancia de Tár'ac á 
23 de Setiembre de 1897.—José M.a Gutiérrez.—Ante 
m% Paa'mo B. Ba; tazar. 

Por e? presente cito Hamo y emp'azo á José Guieb 
(«f C osep mayor de edad casado natural y vecino de 
Capas y de oficio agricultor para que dentro de 15 
dias contados desde la inserc ón del presente edicto 

3&a ia Gacela oficial se presente en este juzgado á 

oir Real sentencia en la causa núm. 2787 por tentativa 
de violación quedando apercibido en otro caso de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Tálrac á 23 de Setiembre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Ante mí, Pau ino B. Baltazar. 

Don Polxarpo Soriano Rimando Juez de Paz Letrado 
de esta Cabecera é interino de x.a instancia de esta 
provincia de I ocos Norte. 
Por ia presente requisitoria cito Mamo y emplazo al 

procesado ausente Mauro Rosal y Figueras indio so'» 
tero de 17 años de edad natural y residente en el 
pueblo de Badoc empadronado en la cabecería de Don 
Wenceslao Soüben del pueblo de Sto. Dom ngo en 
I ocos Sur hijo leg timo de losé Rosal y Laureana Fi
gueras es de estatura ba:a cuerpo regular peo cejas 
y ojos negros nariz chata barbiiempiña color moreno 
cara oba'ada y con cicatrices de viruelas para que 
comparezca en este juzgado dentro del término de 30 
dias á fin de prácticar una diligencia acordada en la 
causa núm 60 segu:da contra él por horto apercibido 
que si no lo ver fique le pararán los perjuicios consi 
guientes. 

Dado en Laoag á 2r de Septiembre de 1897.— 
PoLcarpo Soriano.—Por mandado por su Sría., José 
I. Rius. 

Don Francsco Herrero y Regidor Juez de i.a ins
tancia en propiedad de este partido de Barili ac
tuando con el Escribano que dá fé 
Por ei presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Saturnino Larisma indio soltero de 40 años de 
edad natural de Minglanilla que se encuentra actual
mente en ei sitio de Pingan y vecino de este pueblo 
jornalero hijo de un tal Biting y de Claudia N . co or 
moreno barbilampiño cara redonda nariz chata pelos 
cejas y ojos negros de estatura y cuerpo regular para 
que en el término de 30 dias á contar desde la pu» 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma* 
nila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de este distrito á contestar los cargos que contra di« 
cho procesado se asignan en la causa núm. 23 por 
lesiones en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré 
en justicia y de o contrarío continuaré sustanciando 
dcha causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en la justicia procedan. 

Dado en Barili á 9 de Septiembre de 1897.—Fran
cisco Herrero.«Por mandado de su Sría., Hilarión Bu« 
jay. 

Don Urbano Morales Juez de Paz de Moneada pro
vincia de Tár ac 

Por el presente cito llamo y emplazo a que se 
considere dueño de una carab a lia parndera con marcas 
que se ha'la depositada por el juicio verbal entestado 
y promov do por Angel Gam t sobre daño caus&do p r 
el citado anima' en sus sembrados de paláy en el 
barrio de esta Ménica de esta comprensión para que 
dentro del término de 30 diss contados desde ia fecha 
se presente personalmente ó por medio de su apode
rado en este juzgado á rec amar'o con t\ documento 
justificat vo de su propiedad y responder lo que resulta 
de dicho juicio apercibido que de no hacerlo en el 
citado plazo se procederá parándole el juicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Paz de Moneada á 23 de 
Septiembre de 1897.—Urbano Morales,—Nicolás Va-
llulon. 

Don Sabino Gaerian y Fiorentno Juez de Paz de 
esta Cabecera é interino de x.a instancia de esta 
provincia de la Unión que de estar en actual eje!> 
ciclo de sus func ones judiciales nosotros los testigos 
acompañados damos fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo a* testigo 

ausente Gerónimo Deieña de 23 años de edad soltero 
escribiente natural de Bacnotan y vecino de S. Fer
nando ambos de esta prov!ncia para que dentro del 
térm no de 9 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á declarar en la causa nú
mero 91 que se sigue de oficio contra D. Francisco 
Sobredíllo y otro por falsificación en documento púbUco 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho piazo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernándo á 22 de Sept embre de 1897. 
—Sabino Gaerlan.=Por mandado de su Sría., Los tes» 
tigos acompañados. José Carbonell, Rufo Mas ncay. 

Por providencia dictada por el Sr. Fuez de i.a 
instancia de Bataan con fecha 19 de Julio último 
y en virtud de lo solicitado por O. Simplicio del 

Rosarlo Registrador de la prop edad in'erin0 
de esta provincia y de la de Leyte se hj. 
en la Gaceta de Man la con arreglo á lo 
en el art 384 del Reglamento para la ejec¿ 
ia Ley Hipotecaria que dicho Sr. cesó en 
Junio próximo pasado en el de empeño delej 
cargo en esta provincia y en 24 de julio | 
el de la Leyte se cita á los que tengan que jj 
alguna reclamación contra el m'srm por razón 
tado cargo para que dentro del p'azo de seis 
á partir desde e' s guíente dia al de la 
del primer anuncio que fue con fecha 19 del 
mes de Ju'io del presente año deduzcan ante t 
gado de i.a instancia de esta provincia y ^ 
la de Leyte. 

Dado en Balanga 19 de Setiembre de 13̂  
Escribano, Pablo de Dalauanbayan. 

Don José Ripoll y López Teniente Coronel de lafaay 
instructor de causas permanente de la <. apítania g..' 
este distrito y de la causa instruida contra Don Felij 
y Pascual y otros en averiguación de la parte qg, 
podido tomar en los actuales sucesos. 

Ignorándose el paradero de los 5 encartados Geróni 
nalo Mariano Torres Gabino Calma Bonifíclo Guevara 
Navarro y á ñn de notificarles el sobreseimiento di 1¡ 
causa se ha dispuesto por diligencia de este dia se r-j 
Director de la Gaceta de Manila para su publicación 
diario testimonio del sobreseimiento que copiado á la letn 

Exorno. Sr.—Encartados en esta causa el ex RegisiiJ 
la propiedad interino de la provincia de Tarlac Don Fd 
rer Pascual y los individuos residentes en dicha Gabe« 
rónimo llanalo Mariano Torres Gabino Caima Ciríaco 
Crus Bonifacio Guevara Ponciano Bundalian Francisco 
Procopio Hilario y Lnis Navarro á consecuencia del 
dirigido á V E , por el Sr. Gobernador civil de 
provincia comonietndo la detención de los mismos coa 
pechosos y tildados de masones y propagandistas di 
anti-españoles y su remisión á esta plaza á disposición de V. 
han optado á las actuaciones declaraciones testificales 
de conducta y antecedentes de distina índole de todos á 
si bien permiten á firmar que unos y otros pertenectj 
masonería extremo que no negó ni trató de ocultar dt 
i.er momento D. Félix Ferrer pero que niegan los n 
procesados no acreditan ni macho menos que hayan 
participación más ó menos directa en los autos de rebeliói 
sidos en distintos provincias del Archipiélago —En ninj 
los informes de conducta facilitados por la principalii 
lac deja de consignarse el concepto de masón que « 
de los procesados tenia en la opinión pública y asi I 
fiesta también aunque en términos más concretos y sfin 
el R. P. Cura párroco de la mencionada Cabecera 
guao aseveración existe en autos ni prueba documental 
que racionalmente conduzcan á la presunción legal de 
dos ó alguno de ellos hubieren realizado actos osteoeibl 
propaganda filibustera de rebelión ó de proposición 6 
ción paca cometer este delito.—Reviste en órden al conod 
de la conducta observada por los individuos de refeieoi 
terior á su procesamiento la mayor importancia la decl 
prestada en el último periodo de la invettigación jadía 
el Capitán de la Guardia civil D. Pascual Iñigo el col! 
que durante su permanencia como tal Capitán en Tarlic 
tras se desarrollaban los actuales sucesos los precesadoi 
Varón buena conducta ai bién le conste que son mas 
pertenecientes á la Logia cAbusot y que todos ellos hi 
de manifestarle que si ser masón constituirá delito ei 
puestos á dejar de serlo acogiéndose á indulto Tambi 
mfiesta que en la línea de la Guardia civil que man" 
pudo encontrar que hiciera presumir la nota de «4 
de la causa de España atribuida á dichos individuos t 
en afirmar que la conducta de estos durante la estaneii 
en Tarlac nada ha dejado que desear.—En vista del ^ 
someramente expuesto de las actuaciones el Auditor ' 
procede sobreseer provisionalmente en la presente causa «j 
de todos los en ella encartados con arreglo á lo disp« 
el caso 2.0 del art; 538 del Código de justicia mili» 
cepción hecha de Ginaco Santos Cruz fallecido durante 
tanciacióa del procedimiento según se acredita en la corej 
diente partida de óbito obrante al fólio 88 con reWf 
caal proceda el sobreseimiento definitivo á tenor de lo 
nido en el caso 4.0 del art. 537 de dicho Código.-^ 
lo que respecto á la tespons&bilída contraída por los p»' 
como individuos pertenecientes á la masonería según 1" 
puesto por V. B . en bando de 17 tíe Enero úUioi0 
V. E . servirse aplicarles el indulto otorgado en los " 
de 17 de Mayo y 17 de Junio últimos en los cuales 
lian por tal concepto comprendidos sobreseyendo ea " 
cnencia en estas actuaciones por lo que á dicha respo»8̂  
se refiere con 1 • limitación que establece el art. 7-0 
mero de los mencionados decretos,—Asi puede V. B. ^ 
acordarlo devolviéndo las diligencias á su instructor ps'* 
bido cumplimiento notificación libertad de los procesado* 
no lo estuvieran fines estadísticos y redacción del 
que habrá de elevarse al Consejo Supremo de gner/a y 
—V. B. no obstante acordará —Manila 1.0 de Julio de 
—Excmo. Sr.—Nicolás de la Peña.-Rubricado.—Hay * 
que dice.—Auditoria de Guerra de Filipinas.—Manil» 
Agosto de 1897.—De conformidad con el anterior dic^ 
por las razones y fundamento legal de su abono sobre^ 
visioaalmente en la presente causa en cuanto á ••0̂ i \ 
cartados y difinitivamente respecto al fallecido ^'r'aCijJ)i 
Crnz aplicándose á aquellos el indulto de 17 & ^ 
timo por cuanto se refiere á su participación á logias %^ 
—Para cumplimiento de esta providencia y demás for p 
que se expresan vuelva al instructor Teniente Coronel ^ 
Bípoll.=aFernando Primo de Rivera.—Rubricado.—Hay 
que dice.—Capitanía General de Filipinas.—Estado 

L o que ae publica para conocimiento de los 'iniex*%\fi 
Dado en Manila á E6 de Septiembre de 1897 — 1 ^ 
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